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Bogotá D.C., _________________________________________________ 

Radicación 2020 – 00307ok 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.- Anexe plan de amortización del  pagaré, en el que aparezcan 

claramente discriminados el capital, el interés de plazo y demás conceptos 
que conformen cada una de las cuotas en mora y la imputación de abonos, 
si es del caso. Con base en ello, adecúe las pretensiones de la demanda de 
conformidad con el plan de amortización del pagaré base de ejecución, 
discriminando claramente las cuotas en mora y el capital acelerado si es el 
caso, teniendo en cuenta que la obligación cobrada fue pactada en 
insatalamentos (art.82-4 C.G.P.). 

 
De la subsanación alléguese copia para el archivo y para cada uno de 

los traslados (art. 89 del C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE  

 
     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

    Jueza 
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